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la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales ' o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales 

dei Departamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden al Centro Hortofrutícola de la Cooperativa 
del Campo aSan Roque», los beneficios fiscales es
tablecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Hmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agriculutra, de 
fecha 6 de julio de 1965, por la que se declara al Centro Horto
frutícola de la Cooperativa del Campo «San Roque», a instalar 
en Albesa (Lérida), comprendida en el Sector Industrial Agrario 
le interés preferente a) «Manipulación de Productos Agrícolas 
Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Cooperativa del Campo «San I^ue» para su Centro Horto
frutícola a instalar en Albesa (Lérida) y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquemo.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto CSeneral sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de, junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa e^añola y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ijey 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, ai 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

del Departamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden a la Empresa nFrigorificos Alcira, Socie
dad Anónima», los beneficios fiscales establecidos 
por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, de 
fecha 3 de agosto de 1965, por la que se declara a la Central 
Hortctfruticola de la Empresa «Frigoríficos Alcira, S. A.», a ins

talar en Alcira (Valencia), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de interés preferente «Manipulación de Productos Agrí
colas Perecederos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a. las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Frigoríficos Alcira, S. A.», y para la Central 
Hortofrutícola a instalar en Alcira (Valencia) y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la notificación de la presente 
lesolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arance' trios é 
Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la Importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que Se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa e^añola y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
del Departamento.

ORDEN de 23 de septiembre de 1965 por la que se 
conceden a la Sociedad a constituir por don José 
Baró Travé y para el Matadero General Frigorífico 
a instalar en Lérida (capital), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, de 
fecha 3 de agosto de 1965, por la que se declara al Matadero 
General Frigorífico de la Sociedad a constituir por don José 
Baró Travé y a instalar en Lérida (capital), comprendida en el 
sector Industrial Agrario de interés preferente,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Sociedad a constituir por don José Baró Travé y ptira el 
Matadero General Frigorífico a instalar en Lérida (capital), y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la notificación 
de la presente resolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos e 
Impuestos de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma


